
Resolucionee aprobadas sobre la base de loe informe■ de la Primera Co~1ión 25. 

l. Insta a los Estados ribereños e interiores del 
Océano Indico, a los miembros permanentes del Con
sejo de Seguridad y a los demás grandes usuarios ma
rítimos del Océano Indico a que den apoyo tangible 
al establecimiento y preservación del Océano Indico 
como zona de paz; 

2. Encarece a las grandes Potencias que se absten
gan de aumentair y fortalecer su presencia militar en 
la región del Océano Indico como un primer paso 
esencial hacia la relajación de la tensión y la promo
ción de la paz y la seguridad en la zona; 

3. Hace suyas las recomendaciones sobre la labor 
futura del Comité Especial del. Océano Indico que 
figuran en el párrafo 35 del informe del Comité; 

4. Pide a los Estados ribereños e interiores del 
Océano Indico que realicen consultas a la brevedad 
posible con miras a convocar una conferencia sobre 
el Océano Indico; 

5. Invita a todos los Estados, especialmente a las 
grandes Potencias, a colaborar de manera práctica 
con el Comité Especial en el desempeño de sus fun
ciones; 

6. Expresa su aK7'adecimiento al Secretario General 
por sus esfuerzos en la preparación de la exposición 
fáctica sobre la presencia militar de las grandes Po
tencias en el Océano Indico; 

7. Pide al Comité Especial que continúe su labor 
y sus consultas de acuerdo con su mandato y que 
informe a la Asamblea General en su trigésimo período 
de sesiones; 

8. Pide al Secretario General que siga prestando 
toda fa asistencia necesaria al Comité Especial. 

2309a. sesión plenaria 
9 de diciembre de 197 4 

B 
LA Asamblea General, 
Recordando su resolución 2992 (XXVII) de 15 de 

diciembre de 1972, en la que decidió establecer un 
Comité Especial del Océano Indico compuesto de no 
más de quince miembros, 

Observando que algunos de los Estados con o sin 
litoral de la zona del Océano Indico han expresado 
profundo interés en ser miembros del Comité Especial 
debido a su posición geográfica y su adhesión al con
cepto del Océano Indico como zona de paz, 

Observando además que desde la creación del Co
mité Especial nuevos Estados han sido admitidos como 
Miembros en las Naciones Unidas, 

Reconociendo que fa cuestión del establecimiento 
y la preservación del Océano Indico como zona de 
paz interesa a todos los Estados con o sin litoral, 

Decide ampliar la composición del Comité Especial 
del Océano Indico mediante la adición de Bangladesh, 
Kenia y Somalia. 

2309a. sesi6n plenaria 
9 de diciembre de 1974 

• • • 
Como resultado de los nombramientos indicados en la re

soluci6n B supra, el Comité Especial del Océano Indico se 
compone de los Estados Miembros siguientes: AUSTRALIA, 
BANGLADESH, CHINA, INDIA, INDoNESIA, WE, IRÁN, JAPÓN, 
KENIA, MADAGASCAR, MALASIA, MAUlllCIO, PAXISTÁN, RBPÚ• 
BLICA UNIDA DE TANZANIA, SoMAUA, SRI L\Nn, YEMEN y 
ZAMBIA. 

3260 (XXIX). Conferencia Mundial de Desarme 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 2833 (XXVI) de 16 de 
diciembre de 1971, 2930 (XXVII) de 29 de noviem
bre de 1972 y 3183 (XXVIII) de 18 de diciembre 
de 1973, 

Reafirmando la responsabilidad de las Naciones 
Unidas, conforme a la Carta, respecto del manteni
miento de la paz internacional y del des·arme, 

Reiterando su convicción de que todos los pueblos 
del mundo tienen un interés vital en el éxito de las 
negociaciones de desarme y de que todos los Estados 
deben contribuir a la adopción de medidas para la 
realización de este objetivo, 

Destacando nuevamente su convicción de que una 
conferencia mundial de desarme, adecuadamente pre
parada y convocada en un momento oportuno, podría 
promover la realización de dichos fines y de que la 
cooperación de todas las Potencias nucleares facili
taría considerablemente el logro de k>s mismos, 

Teniendo presentes el informe del .Comité ad hoc 
para la Conferencia Mundial de Desarme29 y su anexo, 
en el que figura un resumen de las opiniones y suge
rencias expresadas por los gobiernos sobre la convo
cación de una conferencia mundial de desarme y pro
blemas conexos, incluso las condiciones para la 
realización de tal conferencia, 

Considerando que todavía no parece ,posible llegar 
a una conclusión definitiva con respecto a la convo
cación de una conferencia mundial de desarme, 

1. Invita a todos los Estados a comunicar al Se
cretario General, antes del 31 de marzo de 1975, sus 
observaciones sobre los principales objetivos de una 
conferencia mundial de desarme teniendo en cuenta 
las opiniones y sugerencias reunidas en la sección 11 
del resumen anexo al informe del Comité adºhoc para 
la Conferencia Mundial de Desarme; 

2. Decide que el Comité ad hoc reanude su labor 
conforme al procedimiento establecido en la resolució~ 
3183 (XXVIII) de la Asamblea General, él 1 ° de 
abril de 1975, y que en el cumplimiento de la tarea 
que se fo ha asignado otorgue prioridad a las dos 
funciones siguientes: 

a) ·Preparar y presentar a la Asamblea General en 
su· trigésimo período de sesiones, sobre la base de un 
consenso, un informe analítico, incluso las conclu
siones y recomendaciones que estime pertinentes, con 
respecto a las observaciones recibidas de acuerdo con 
el párrafo 1 supra; 

b) Mantener estrecho contacto con los represen
tantes de los Estados poseedores de armas nucleares 
a fin de estar siempre al corriente de cualquier cambio 
en sus respectivas posiciones; 

3. Renueva su invitación a los Estados poseedores 
de armas nucleaires a que cooperen o mantengan ~on
tacto con cl Comité ad hoc, en la inteligencia de que 
gozarán de los mismos derechos que los Estados nom
brados miembros del Comité; 

4. Pide al Secretario General que ,proporcione toda 
la asistencia necesaria al Comité ad hoc en su labor 
incluida la preparación de actas resumidas; " 

29 Jbid., Suplemento No. 28 (A/9628). 



26 Asamblea General - Vigésimo nOYeno período de eesiones 

S. Decide incluir en el programa provisional de su 
trigésimo período de sesiones el tema titulado "Con
ferencia Mundial de Desarme". 

2309a. sesión plenaria 
9 de diciembre de 1974 

3261 (XXIX). Desarme general y completo 

A 

La Asamblea General, 
Recordando su resolución 2602 E (XXIV) de 

16 de diciembre de 1969, en la que declaró el decenio 
de 1970 como Decenio para el Desarme, 

Habiendo recibido los informes de la Conferencia 
del Comité de Desarme desde 1970 sobre la cuestión 
del desarme general y completo bajo un eficaz control 
internacional, 

Consciente de los graves peligros que entraña el con
tinuo desarrollo de nuevas armas nucleares a causa de 
la vertiginosa carrera de armamentos nucleares y la 
proliferación de esas armas, 

Reafirmando su convicción de que la desvjación de 
enormes recursos y energías, tanto humanos como ma
teriales, de actividades económicas y sociales pacíficas 
hacia una carrera de armamentos improductiva y rui
nosa, particularmente de armas nucleares, menoscaba 
la seguridad y el bienestar económico y social de los 
países desarrollados y en desarrollo, 

Recordando el vínculo que existe entre el Decenio 
para el Desarme y el Segundo Decenio de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo, 

l. Reafirma los propósitos y objetivos del Decenio 
para el Desarme; 

2. Pide al Secretario General y a los gobiernos que 
informen a la Asamblea General en su trigésimo pe
ríodo de sesiones sobre las medidas y disposiciones que 
hayan adoptado para dar publicidad al Decenio para 
el Desarme a fin de familiarizar al público con sus pro
pósitos y objetivos; 

3. Invita a los Estados Miembros a que, por con
ducto del Secretario General, informen a la Asamblea 
General en su trigésimo período de sesiones sobre las 
medidas y políticas que hayan adoptado para lograr 
los propósitos y objetivos del Decenio para el Des
arme; 

4. Decide incluir en el programa provisional de 
su trigésimo período de sesiones un -tema titulado 
"Examen de mitad de período del Decenio para el 
Desarme". 

2309a. sesi6n plenaria 
9 de diciembre de 1974 

B 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 1660 (XVI) de 

28 de noviembre de 1961 y 1722 (XVI) de 20 de 
diciembre de 1961, sobre la composición de un Co
mité de Desarme, de dieciocho miembros, 

Recordando asimismo su resolución 2602 B (XXIV) 
de 16 de diciembre de 1969, por la que hizo suyo el 
acuerdo a que se había llegado en cuanto al título del 
Comité como "Conferencia del Comité de Desarme" 
y a la ampliación de su composición a veintiséis miem
bros, a saber: Argentina, Bumania, Brasil, Bulgaria, 

Canadá, Checoslovaquia, Estados Unidos de América, 
Etiopía, Francia, Hungría, India, Italia, Japón, Marrue
cos, México, Mongolia, Nigeria, Países Bajos, Pakistán, 
Polonia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, República Arabe Unida, Rumania, Suecia, Unión 
de Repúblicas Socialistas Soviéticas y Yugoslavia, 

Advirtiendo que Alemania (República Federal de), 
el Irán, el Perú, la República Democrática Alemana 
y el Zaire han expresado interés en pasar a ser miem
bros de la Conferencia del Comité de Desarme y que 
los miembros actuales del Comité han convenido en 
invitarles a que pasen a ser miembros a partir del 
1 º de enero de 1975, según se señala en el informe 
de la Conferencia del Comité de Desarmeªº, 

Reafirmando que a todos los Estados les interesan 
profundamente las negociaciones sobre el desarme, 

l. Hace suyo el acuerdo a que se ha llegado al 
efecto de que la composición de la Conferencia del 
Comité de Desarme se amplíe a partir del 1 º de enero 
de 1975, con los miembros siguientes: Alemania (Re
pública Federal de), Irán, Perú, República Democrá
tica Alemana y Zaire; 

2. Acoge con beneplácito a los cinco nuevos miem
bros de la Conferencia del Comité de Desarme; 

3. Expresa su convicción de que, para efectuar 
cualquier cambio en la composición de la Conferencia 
del Comité de Desarme que se especifica en la pre
sente resolución, debe observarse el procedimiento 
seguido en esta ocasión; 

4. Pide al Secretario General que continúe pro
porcionando a la Conferencia del Comité de Desarme 
la asistencia y los servicios necesarios. 

e 
La Asamblea General, 

2309a. sesión plenaria 
9 de diciembre de 197 4 

Recordando su resolución 2602 A (XXIV) de 16 
de diciembre de 1969, relativa a la iniciación de ne
gociaciones bilaterales entre los Gobiernos de los 
Etados Unidos de América y de la Unión de Repúbli
cas Socialistas Soviéticas sobre la limitación de los 
sistemas estratégicos ofensivos y defensivos de armas 
nucleares, 

Reafirmando sus resoluciones 2932 B (XXVII) de 
29 de noviembre de 1972 y 3184 A y C (XXVIII) 
de 18 de diciembre de 1973, 

Recordando que el primero de los principios básicos 
de las negociaciones sobre nuevas limitaciones de las 
armas ofensivas estratégicas31, aprobados por los Go
biernos arriba mencionados el 21 de junio de 1973, 
dispuso que en el curso de 1974 ambas partes harían 
serios esfuerzos para elaborar las disposiciones del 
acuerdo permanente sobre medidas más completas 
relativas a la limitación de las armas ofensivas estra
tégicas con el propósito de firmarlo en 1974, 

Recordando además que en dicho principio se pre
vió igualmente un acuerdo sobre la reducción posterior 
de dichas armas, 

so A/9708-DC/237, párr. 7. Para el texto impreso, v~ 
Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo noveno 
periodo de sesiones, Supleme11to No. 27 (A/9627). 

a1 A/9293, anexo II. 


